
Nº 307/SEC/16

Valparaíso, 9 de noviembre de 2016.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de las mociones, informes y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación  a  la  siguiente  iniciativa,  correspondiente  a  los  Boletines  Nos 10.641-06,

10.792-06 y 10.916-06, refundidos:

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo único.- Modifícase el inciso segundo del artículo

57 de la Constitución Política de la República, de la siguiente manera:

1.-  Intercálase,  a  continuación  de  la  expresión  “excepto

respecto de”, lo siguiente: “los consejeros regionales, los concejales y”.

2.- Reemplázase la palabra “inscribir” por “la inscripción

definitiva de”.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto de

reforma constitucional fue aprobado, en general, con el voto favorable de 25 senadores,

de un total de 35 en ejercicio.

En particular, el artículo único de la iniciativa fue aprobado

por 27 votos a favor, de un total de 37 senadores en ejercicio, dándose cumplimiento de

esta  forma  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo  del  artículo  127  de  la  Constitución

Política de la República.

- - -

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JAIME QUINTANA LEAL
 Vicepresidente del Senado

MARIO LABBÉ ARANEDA 
Secretario General del Senado
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